
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00286.  

 

Frente a la solicitud efectuada por la apoderada judicial de la parte demandante, 

como quiera que en el auto de 22 de abril de 2022 se indicó que el contenido de 

la valla debe incluir linderos especiales que hacen referencia a los muros 

estructurales y los linderos verticales contenidos en la escritura pública No. 0509 

de 26 de abril de 2000 para efectos de la identificación del inmueble objeto de 

usucapión la memorialista estese a lo allí resuelto.  

 

De otro lado, por Secretaría a ofíciese a la oficina de instrumentos públicos zona 

sur a fin de que se sirva informar el trámite impartido al oficio No. 0777 de 2 de 

mayo de 2022 en punto de la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40330985. 

 

Así mismo, téngase en cuenta la inscripción den debida forma de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE NELSON PSPINA VALDERRAMA en el 

registro nacional de personas emplazadas. 

 

En consecuencia, para efectos de continuar con el trámite se requiere a la parte 

actora a fin de que acredite la instalación de la valla con los datos del proceso en 

un lugar visible del bien objeto de usucapión.  

 

Finalmente, incorpórese al expediente la comunicación proveniente de la Agencia 

Nacional de Tierras y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 90 de 23 de agosto de 2022. 
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